
  

Esmeraldas,05 Febrero/2011 

Señor: 

Jonathán P. Cárdenas Ruperti 

Presidente Empresa Const. CAPERTI S.A. 

Presente. 

Sr. Presidente: 

La Compañía Constructora CAPERTI S.A. se constituyó por escritura pública el 12 de Abril del 

2008, otorgada ante el Sr. Notario segundo del Cantón Esmeraldas, Ab. Jorge A. Gómez Perlaza 

y fue aprobada por el Sr. Intendente de Compañía de Portoviejo mediante resolución N2 

08.P.DIC.0000155 

. Domicilio: Cantón y Provincia de Esmeraldas 

. Capital suscrito $ 10.000.00 y pagado totalmente 

. Número de acciones: CIEN a $ 100.00 cada una 

. Capital autorizado: $ 20.000.00 

Objeto: Su principal actividad de la Compañía es la construcción de toda obra civil, sanitaria y 

vial y todas las demás que constan en la descripción de la escritura pública. 

La Empresa durante el periodo del 12 de Enero al 31 de Diciembre/2010 celebró pequeños 

contratos de provisión de material pétreo como es ripio de %” y %” asi como arena gruesa para 

diferentes construcciones que se ejecutaron en la Ciudad de Esmeraldas. 

La Empresa como visión tiene en carpeta firmar algunos contratos con la Empresa privada e 

instituciones del Estado para lo cual ha presentado sus ofertas, esperando que llegue el nuevo 

presupuesto aprobado para el ejercicio económico del 2011, y ejecutar los trabajos. 
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ACTIVOS 

CORRIENTES 

Caja - Banco 

TOTAL ACT.CORRIENTES 

FIJOS 

Muebles y Enseres 

  

Equipo de Oficina 

TOTAL ACTIVOS 

   
an Cárdenas Izaguirre 

GERENTE 

CONSTRUCTORA CAPERT! S.A. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Al 31 de Diciembre dei 2010 

500.00 

  

  

PASIVOS 

CORRIENTES 

6,000.00 Cuenta por Pagar 

6,000.00 TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 

Capital 

2,000.00 

2,500.00 

4,500.00 
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500.00 

10,000.00 

10,500.00 
 


